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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para lVlujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Peni: 200 años de Independencia"

DECRETO DE ALCALOíE NE O1O.2O21.ALCIMPU

Contamana, l-7 de setiembre de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI-CONTAMAhIA:

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos Iocales gozan de autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artículo 194ede la Constitución
Política del Estado concordante con el Artículo Il del Título Preliminar de la Ley Ne 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el 13 de octubre de 202i., se celebra 121Años de la Creación Política de la Provincia
de Ucayali, de acuerdo a los establecido por Ia Ley N" 03995;

Que, para celebrar este acontecimiento, el Gobierno Local debe incentivar y cultivar la
participación cívica del vecindario, resaftando los valores nacionales, así como ei

respeto, realce y exaltación de los símbolos patrios;

Estando a Io expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso 6 del
artículo 2gs y el artÍculo 43e de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

§E DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO. - DISPONER el Embanderamiento General Obligatorio de los

inn'luebles de las personas naturales y locales de lnstituciones públicas y privadas de la
Provincia de Ucayali - Contamana, desde el01al 31de octubre deZA?L, con mot¡vo de
conmemorarse los L21 Años de la creacién política de nuestra Provincia de Ucayali.

ARTíCULO SEGUNDO. - RECOMENDAR a los vecinos de la Provincia de Ucayali-
Contamana y representantes de las instituciones públicas y privadas, la lirnpieza y el
embellecimiento de las fachadas de sus inmuebtres, como muestra de respeto al ornato
y urbanística de la Provincia.

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@muniucavali.qob.pe / mpu-coltamana@fnuniucavali.qob.pe
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ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a Ia Oficina de lnformación y Comunicación la

difusión del presente Decreto y a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, su observanc¡a y

cumpl¡miento.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR la publicación del presente Decreto a la Secretaria
Generaly a la Oficina de lnformática y Estadística en el portal institucional.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
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